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VISTO el Expediente N°

BUENOS AIRES'1 4 MAR2016 I
1-47-0000-13718-15-4 del Registro de la AdminLración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

C:ONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma PUNCH QUIMICA S.A. Gon RNE
I

N0020034835, solicita la reinscripción del certificado de RNPUD NO 025004f en los

términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas complementarias. I
Que a fojas 319 obra el informe técnico emitido por el Departamento de Uso

Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa

.'9''':" " D',,~I6" d, V¡g","d, d, P"d"ct" "" 1, 501"dh, 1", "
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 Y el

Decreto NO101 con fecha 16 de diciembre de 2015.
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Por ello,

DISPOSICIÓN N°'" 2 3 6 6

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10,- Reinscríbase el Certificado de RNPUD N0 0250044 que forma parte de la

presente Disposición cuya titularidad detenta la firma PUNCH QUIMICA s.J. por el

término de 5 años a partir del 15 de diciembre del 2015. , l
ARTICULO 20,- Autorízase el rótulo de fs, 46 que se desglosa y forma pa e de la

presente Disposición.

ARTICULO 30.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs, 10, 14 Y 18.

ARTICULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD NO

producto bajo las categorías de Venta Libre.

0250044

I
para el

ARTICULO 50.- Cancélese el Certificado NO 0250044 otorgado por Expediente NO 1-47-

2110-4355-10-8,

ARTICULO 60.- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los
I

fines que corresponda, Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado, haciéndole

entrega de copia autenticada de la presente Disposición, del Certificado menLonado en

el artículo 1°, del rótulo autorizado y de la composición centesimal aprobada. Cumplido,

archívese.

EXPEDIENTE N°: 1-47-0000-13718-15-4

DISPOSICION N°:
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secrctaría de Políticas, Regulación c institutos
Admin.istración Nacional de Medicamentos, Alimcntos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250044

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y [fecnologia
Médica (ANMA T) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identifica torios caracteristicos:

1. Denominación: INSECTICIDA CUCARACHICIDA.

•-

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

CUCAXAN

ARGENTINA

SULFLURAMIDA I %

ESTACIONES PORTA-CEBO DE PVC CONTENIEIjWO
O.Se,le, 1,5 e y 3 GRAMOS DE GE.L CADA UNO, .EN
PIUSENTACIONES POR 6, 8 Y 12 UNIDADES CONTENIDOS
EN BLÍSTER.

VENTA LIBRE

PUNCH QUIMICA S.A.

MARCELO T. DE ALVEAR 4730 - CIUD DELA -
BUENOS AIRES

RNE N° : 020034835

Fecha:

10. Inscripción Aprobada POI' Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-013718-15-4.

Disposición N°:
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La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 15/12/2015.

L..D..
C\--(



ETIQUETA SECUNDARIA
1 4 MAR201b,

\~ ~o\-ulo t>l lt~\-;1I\c5
Cof\Yer'ÍlcloS ck ce.\;os o¡S~1 'f, ) I.s8
en (o u. ev\ d.D.w \~ '( l:t .

N
I

MATA
TODonpODE
CUCARACHAS

CEBO GEL

~IIIIIII~I~IIIII~IIIII~
7 794783 000571

r •~Son atraillas
J~ycomen

Muerte
•••.• efecto domInó~~,...

~':fll~n, ~--'. ~

CEBO GEL
CEBADERAS Cuca
CUCARACHICIDA

OMPOSICIO
I 'sulflutamlda .............•.............••...... l g

\

1 atractantes e Inertes C,S,l) ••••••••100 g
I COntlerIe.~.crue llIeoienetetreestI6n~

;/ MANlENER FUERA DEL ALCANCE DE.LOS NIÑOS.
APUCAR EN LUGARES INACCESIBLES A NINOS y MASCOTAS
I CUIDADO PELlGROSO.VENTAUBRE

ANlES DE USAR LEA LAS INSmUCCIONES DEL RÓTULO
Fecha de Elab., vto. y lote:
ver parte supertor det envase
RNPUO N. 0250044
RNE: 020034835
Industria Argentina
Producto poco Inflamable.
Punch Qufmlca B.A.
Av. M.T. de Alvear 4734 (1702) Ciudadela. Peta. de Buenos Aires
Vlstte nuestro etilo: www.glacoxan.com
CARACTERisnCAS DEL PRODUCTO: Cucaxan es un cebo cucarachJ.
cida a base de Sulfluramlda que actúa interrumpIendo el metabolis-
mo energético de los Insectos. Apto para ser empleado en oficInas,
hoteles, comercios, casas de famllla, dep6sttos, salas de espectácu-
los, restaurantes, casas de comidas, fábrlcas, panaderf'as.

l
laS estaciones de cebado previenen el contacto accidental con el

I producto, el cual contiene amargante, un disuasivo alimentario para
la ¡ngesta humana.

, EFECTIVIDAD: Con Cucaxan las cucarachas entran al disposftivo para
comer el cebo '1 van a morir al nido trasmitiendo el veneno a otras.
Este efecto multiplicador garantiza que mueran las cucarachas
refugiadas en sus nidos.
ATRACCiÓN: Sus componentes alimenticios garantizan la ingesta por
parte del insecto. Esto asegura que más cucarachas coman el cebo y
más cucarachas mueran.
ACCiÓN CONnNUA: Mata cucarachas las 24 Hs. todos los días del
año con la misma eficacia y pennanece palatable y activo por un
perfodo de 3 meses.
PRAcnCIDAD: Cucaxan está listo para usar. Es de fácil aplicacl6n y
no necesita interrumpir las labores normales.
HIGIENE: No mancha, no deja olor.
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http://www.glacoxan.com
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